
Número 56. Viernes 10 de Mayo de i85o. 4 Cuartos,

El Boletf n Oficial,, sale Eos 
JLúnes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

EaW reClahiilcióhcs que no 
Vétigfan'fráttctis'tio'se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten snsericiones en 
esta Capital es» la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Díaz, 
calle de S. «Baaiian n S, á 6  
reales al mes.

g o b i e r n o  b e  t i  fmmí b e  A l b a c e t e ,
E n  el Boletín Ofxóial núm ero 5 5  del miércoles 8  

de M ayo al fijar el predio qué han de tener las especies 
que se suministren al Ejército y Gúárdiá Civil en él se
gundo trimestre del presénte afró, dé tiótá la :eqú¡ voca
ción de hallarse mal colocadas íás cabezas de fós casi
lleros del aceite y de la paja, las que deberán entenderse 
arroba de aceite donde se lee id. de paja y  vice-versa.

Lo que se inserta en este periódico oficial, á fin de 
que surta sus efectos la rectificación que ae hace. A lba
cete 9 de Mayo de 4 8 5 0 .— ¿w s A ntonio M edro.

C IR C U L A R  N Ú M E R O  4 8 9 .

El Sr. Director general de agricultura, Industria 
y  comercio con fecha 2 0  del mes próximo pasado mé

Reina (Q- G ). á propuesta de la Direc
ción general de obras públicas se ha dignado espe
dir la Real órdén siguiente:

Enterada S .  M . la R eina (Q . D . G .) de lo pro
puesto por y .  S .  á consecuencia de lo prevenido por 
Real orden de 2¡0 de Noviembre del año próximo pa
sado, sobre el modo mas conveniente de hacer e s ten -  
siva á las obras que se ejecuten én los caminos ve
cinales, la exención del pagó dé derechos de p o r ta z o s ,  
que está declarada en favor dé las carreteras y demas 
obras de comunicación de cargo del Estado; se ha 
servido resolver que siempre que para la construcción 
de un camino vecinal, séa preciso que los empleados 
y los trasportes de materia les pasen por cualquier p o r

tazgo de los establecidos en las carre teras generales, 
sé cuide por quien corresponda de avisarlo con Ja d e 
bida anticipación á la Dirección general de obras p ú 
blicas, á fin de que tomando esta los informes opor
tunos para asegurarse dé la necesidad de dicho paso, 
proponga íá declaración correspondiente de exención,

—  I  - i l t l r  •  ' « J  T " - '  . ü  J  ' ■  .  X ’ 1 :  . * >  .  .  f , . . . . . .  . (y  obtenida esta comunique las prevenciones convenientes 
á sus subalteVnos p a ra  que se observe; entendiéndose 
djtié b ab rá  dé sé'r por tiempo limitado, aunque  p ro -  
regable por causas legítimas, á  juicio dé  \k  misma 
Dirección y  con súgécion á los requisitos que  esta 
proponga, y  se aprueben  en] cada caso, para ¿vitar 
dbüsos y fraudes. Y  á fin de que  en lo sucesivo 
no sea obstáculo pará esta disposición, el que cual
quier portazgo ó pontazgo se halle arrendado, ha 
téúido á bien S .  M . m andar qué  se agreguen desdo 
luego á las actuales condiciones para todos los es ta
blecimientos de dicha clase q u e  se arrienden en ad e 
lante ó que estén pendientes de subasta  lá cláusula 
de q u e  cuando el Gobierno estime oportuno concedeir 
exención de pago de derechos á los empleados, carros 
y  caballerías que se ocupen en obras de caminos 
vecinales, estará el arrendatario obligado á observarla, 
sin derecho, á indemnización alguna por este concepto.

Y  lo traslado á Y .  S . para su inteligencia y cum 
plimiento en la parte  que le toca; encargándole al misino 
tiempo, que ínterin concluyen las contratas existentes 
y  se estipula en las nuevas el paso de los t ra b a ja 
dores en los caminos vecinales por los puen tes  y po r
tazgos, sin sugecion á  derechos, se evite en lo po
sible emprender trabajos en líneas q u e  req u ie ran  el 
paso de los jornaleros, por alguno de aquellos estable-
cimientos.»

Y  ha dispuesto se i -se r te  en es te  periódico oficial 
para que llegue a couoc,emento de l as L n ic ipsK d .de»  
y  de quién corresponda. r

Albacete 7  de Mayo de ¿ « W
M eoro.
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M IN ISTER IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  [M IL IT A R  
de la  P rovincia  d e  A l b a c e t e .

El S r.  Intendente Militar de Valencia con fecha 
4 del actual me ha remitido, para su inserción en el 
Boletín Oficial, el edicto siguiente.

»E1 Intendente Militar del Distrito d e  la C ap ita 
nía general de V alencia .— Hace saber: Q ue debiendo 
contratarse el suministro de raciones de pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y transeúntes en este 
distrito, incluso el nuevo ¡doral agregado al mismo de 
Aragón y  Cataluña, en la derecha del E b ro ,  por té rm i
no de un ano, á contar desde 1. °  de O ctubre  próxi
mo á fin de Setiembre de 1 8 5 1 ,  con sugecion al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en 
a Secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las 

formalidades establecidas en la Real orden de 2 6  de 
Diciembre de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se convoque por m e
dio de este anuncio á una publica y formal licitación 
que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia 
e ld ia  1*7 de Julio próximo, á las doce en punto de su 
m añana, en que concluye el término para la admisión 

e proposiciones.— En su consecuencia las personas 
que quieran interesarse en este servicio podrán remi
tirme en pliego cerrado y sellado con un sobre interior 
que m a q u e  el objeto del contenido., las proposiciones 
en que se yen cjara y terminantemente los precios 

n que se convienen á encargarse del suministro: en

TiD̂C0-nCe^ °  ^ Ue ^ an ser suscritas también y abo- 
. por persona ó personas, que á juicio de este

,0’, sean e c°Docido arraigo y suficiente respon— 
a 1 1  a que en caso de duda podrá apreciarse y  
acerse constar por los recibos de contribuciones cor-

s e rv ic L SaUS i5 9 ue garanticen la egecucion del

para este actn ‘ - 9 ue asi mismo no se admitirá
sitos que se 9 ue carezca de los requi-
anunciada- Y a Se Presenlen después de la hora

*° de \as r)P . 306 Sa Publico para conocirmen- 
de queran interesarse en el s e r -

E l  Comisario ¡\ í.r a l p ' A lb a c e te  8 de M ay o  de 1 8 5 0 .  
G Guerra,

A D M I N I S T R a c i o D ^ ” **"- —
RECTAS ne ¿  ^  CONTRIBUCIONES D l-

1> U 0 V I N C 1 A  D E  A L B A C E T E .

t o n  arreglo a lo diSnil i
2,9 de D ic iem bre  de 1 8 4 ^  ^  reales de

J 1 V de Julio de lo /í-o ,

es llegado el caso de que la Administración de Fincas 
del Estado de esta provincia y la de Murcia satisfaga 
los dos trim estres vencidos de la contribución territorial 
correspondiente á las fincas nacionales que administra 
en varios pueblos de la provincia; y para que el pago 
por aquella administración y consiguiente abono á los 
pueblos pueda tener efecto en los términos acordados 
por el Gobierno, encargo ó todos los Señores Alcaldes 
Constitucionales en cuyos pueblos hubiese fincas que 
se administren por la referida oficina, que inm ediata
m ente hagan se estienda por el Secretario de A y u n ta 
miento un certificado en el que pondrán su visto bue
no y en el que aparezca la cantidad total que se les 
haya repartido en el presente año por contribución te r 
ritorial y recargos, espresando también la riqueza im
ponible con que hayan figurado en los repartimientos 
distinguiéndola por clases. Estos certificados' se rem iti
rán  desde luego á esta Administración acompañados de 
un  recibo estendido en debida forma por la mitad del 
im porte  del certificado ó sea por los dos primeros tr i
m estres de este año. Si alguno d é lo s  pueblos á  quie
nes comprende esta circular no tuviese aprobado su re
partimiento de la contribución te rr ito r ia l , redactará 
aquel documento por el reparto á buena cuenta sin 
perjuicio de la rectificación á que habrá  lugar cuando se 
satisfaga el resto de la contribución. •

E l importe de estos recibos se considerará desde 
luego como satisfecho por cuenta del segundo trimes
tre  de este año, y por lo mismo encargo á los se
ñores Alcaldes la mayor actividad en este asunto así 
com o les advierto que no comprendan los bienes que 
pertenecen a l  Clero pues que este debe satisfacer di
rectam ente la contribución que le corresponda.. Albace
te 8  de M ayo de 1 8 5 0 . —  Ignacio L apeña .

;;n
Los señores alcaldes constitucionales de  los p u e 

blos de la provincia que -á continuación se c'spre— 
san se servirán remitir inmediatamente á esta ad
ministración las propuestas de peritos repartidores 

al tenor de la circular de 6 de Abril ultimo, pues 
que  habiendo pasado con esceso el termino señalado 
para verificarlo, se encuentran en un descubierto que 
entorpece las demas subsiguientes operaciones. Albacete 
8  de Mayo de 1 8 5 0 .— Ignacio Lapeña.

Pueblos que á esta fecha, no han presentado las propues
tas de peritos repartidores p a ra  el año de 1851.

Albatana. Fuenteálam o.
B allestero . Fuentealbilla.
Bienservida. La Gineta.
C arcelen. H ellin .
Casas deJiiauNuñeziligueruela. 
Casas de Lázaro. Jorquera.
Cotillas. Lezuza.
Elche de la Sierra. Montalvos.
Fcrez. M ontealegre.
Fuensanta.

Nérpio.
Peñascosa.
Pozo Córente. 
Robledo.
Salobre yReolid: 
Socobes.
Tobarra.
Víanos.
Villaverde.

IMPRENTA DE JOSE Y RA FA EL SERN A,

calle de la Concepción núm . 2 .
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